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PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE LO SOCIAL

TOLEDO

Número 1

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento oficio autoridad laboral 876 de 2010 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de Inspeccion Provincial de Trabajo y Seguridad Social
contra las empresas Luz Mabel Ospina Giraldo, Diana Patricia Sabogal Gallego, Luz Idaia
Lara Mora, Gloria Rodríguez Cáceres, Santiper Nihgt S.L., Angélica María Rosales Intrigao,
Ovidia Alcántara Mateo, Mirta Elizabeth Domínguez de Rojas y Claudia Saldivar Duarte,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Providencia de la Ilma, Sra. Magistrada Juez, doña Pilar Elena Sevilleja Luengo.
Toledo 26 de mayo de 2011.
Dada cuenta, visto el estado procesal de las presentes actuaciones, y consultada la agenda

programada de señalamientos por el Sr. Secretario, se acuerda señalar para el próximo día 5
de julio de 2011, a las 9:45 horas para la celebración del acto del juicio y el mismo día a las
9:40 horas para el acto de conciliación, quedando enteradas las partes con la notificación de
la presente resolución y expídanse las correspondientes cédulas y oficios necesarios para la
práctica de la pruebas propuestas y admitidas.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este órgano

judicial, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la
infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la interposición del recurso
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. Si el recurrente no tuviere la
condición de trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad social deberá consignar
la cantidad de 25,00 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado de lo Social número 1 abierta en Banesto O.P. Toledo, cuenta
número debiendo indicar en el campo concepto, «recurso» seguida del código «30 Social-
Reposición». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, el «código 30 Social- Reposición». Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen
a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS. Doy fe.
La Magistrada Juez. El Secretario Judicial.
Y para que conste y sirva de citación a las demandadas Angélica María Rosales Intrigao y

Claudia Saldivar Duarte, para el acto de interrogatorio de parte, se expide el presente y se
advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de
la comunicación las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

Toledo 26 de mayo de 2011.-El Secretario Judicial, Francisco Javier Sanz Rodero.
N.º I.- 5574


